
   

 

 

 

 
 
Madrid, 26 de septiembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, de un 
SUMINISTRO DE VARIOS REPUESTOS MECANIZADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FIJAS Y TRENES DE METRO DE MADRID S.A (Licitación 6011800165) (Lotes 1 y 
2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores TALLERES COEMPRE, S.L. y RAUL GOMEZ BLANCO ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
“TALLERES COEMPRE, S.L.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
Aportar la documentación acreditativa 
de la personalidad jurídica y capacidad 
de obrar de conformidad con lo 
previsto en el punto “9.4. Acreditación 
del cumplimiento de los requisitos 
previos a la adjudicación del contrato” 
del Pliego de Condiciones 
Particulares”. 
 

 
No se ha aportado la Escritura de Constitución o 
documento que la sustituya que incluya los Estatutos 
de la sociedad a fin de comprobar que el objeto social 
comprende el desarrollo de todas las actividades que 
constituyen el objeto del contrato. 
 
No ha quedado acreditado el apoderamiento del 
firmante de la proposición ya que la Escritura 
presentada al efecto está incompleta. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán aportar 
nuevamente la “Escritura inscrita en el Registro 
Mercantil” que incluya el objeto social de la empresa y 
el “Poder de representación” completo (incluyendo los 
Documentos Unidos”). 
 

  
“RAUL GOMEZ BLANCO.” (Lote 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 
El apartado b perteneciente al punto 
“18. CAPACIDAD” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita 
textualmente:  

 “En el supuesto de tratarse de 
trabajadores autónomos 
deberán acreditar estar dados 

 
Ha aportado el alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, pero no ha quedado acreditado el estar 
dado de alta. 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberá acreditar de 
algún modo el estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades económicas en la actualidad (certificado de 



   

 

 

 

de alta en el Impuesto de 
Actividades económicas en la 
actividad correspondiente al 
objeto del contrato…” 

censo IAE, justificante de pago, exención IAE…). 
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